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roa (parte A), varias de las cuales atañen a cuestiones técnicas
de fondo que requieren un detenido estudio e implican reformas
no sólo en la parte A, sino taro bién en ·las B y c.

La importancia del tema exige; por otra parte, unampUo
estudio antes de establecer una legislación técnica. y más cuan
do existe, como en algún punto ocurre, cierta situación de polé
mica. Por todo ello se estima .necesaria una prórroga de dos
años para dar fin a la redacción definitiva de una Norma 8is
morresistente completa, en la que, se tendrá en cuenta,. en cuan~

to procedan, las propuestas recibidas.
En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de enero de mil noveCientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e prorroga por dos años el plazo estable
cido en el articulo prImero del Decreta de dieciséis de enero
de mil novecientos sesenta y nueve, por el que se aprobó la
«Norma Sismorresistente p. G. S.-uno (mU novecientos sesenta
y ocho), parte A.

Articulo segundo.-Dentro de este nuevo plazo. la Comisión
Interministerial de Normas Sismorresistentes preparará el tex~

to enteramente corregIdo de la Norma,. ·en sus tres partes:
A (dispositiva), B <apéndices aclaratorios) y e (índices bIblio
gráfico y tecnológico), de manera que la Norma Sismbrresistente
revisada. y completa, quede elevada a definitiva al expirar lo~
dos años mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mll novecientos setenta y uno.

y se encuentren en filas o deban incorporarse a ellas, cualqUiera
que sea su llamamiento y les corresponda el servicio obligatorio
establecido en el apartado a) del articulo cuarto de la Ley cin4
cuenta y eincojmil· novedentO$sesentay ocho.· General del
S-ervicio MH1tar, y no se hayan acOgido iniCialmente a 1& fonna
de servicio que establece el apartado e) del mlsmo articulo,
disfrutarán de una redUcción de tiempo de servicio en filas, &ni-
loga, ,a la establecida en el p:qnto cuarto del articulo sesenta
y doo de la Ley General del Servicio Militar.

Articulo segundo.-No ·.se ,podrán solicitar, ni serán concedI
das prórrogas de incorparacióna filas· de segunda. clase a partir
del año en que el interesa<io cumpla los veintisiete a1106 de
edad, cualquiera qUe sea 'el número total de 18,8 disfrutadas an
teriormente.

Esta norma transitorIa tendrá una vigencia máxima de doce
años,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cUatro de febrero de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresldcn te del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2fJlI1911, de 11 dejeürcro, por el que se
modifican los artfculos 28,29; 30.46, 94. 95 11 9'
del Reglamento de Armas y Explosivos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO Z0011971, de 4 de febrero, sobre nor
mas de transición de la Ley General del Servicio
Mtlztar.

Las norm~ y .trámites concernientes. a determinados aspec
tos del comercio dear:mas .oorté.s y largas rayadas adolecen en
cierta medida, de lnC()nvenien~s que resulta . adecuado obviar.
introduciendu·las modificacloDt*> op?rtunas·en ·el articulado del
Reglamento de Armas y expl9SiVosy derogando aquellas dispo
siciones, cuya vigencia· pudie~ dificultar ·180 regulaclón de la
materia.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo· de Ministros en BU reunión del
día veintidós de enero de mil iloveci:entos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prImero, - Los artículos veintiocho. veintinueve.
treinta, cuarenta -y seis, noventa y cuatro, noventa y cinco y
noventa y seis del Reglamento de Armas y. Explosivos quedan
redactados en los siguientes términos:

r;'lS. La S¿¡ '1 de fil_blÍ.:a de d:c!lB-S !li.'InRS de\){"rá se: ::,olí-
citada, IY)T los )J\.'o;Ji% armeros, a ia Dirección General de 1n
d;lSlt':r; v 1L,:criaI del ;vlmi.::.t<rio dd EJereito, la cual auto!'i
znra, cn su r;asü, la n'lida, comuniGilnd;:¡lo a- la Di!·ecciún Gene·
ral de la Gwn:1!a Civil.

TrEB. Los arrnCTOS podrán disponer para su venta de las
armas depositadas a que se refiere el apartado primero. previo
cwnplimiento de los corre$pondientes trámite,s,)}

«Artículo veintiocho.-Uno. Las expediciones de armas. no
podrán entregarse al destinatario sino a presencia de· la QuAr
día Civil. cuando se trate deoomerciantes autorizados. éStos
rirmarán sus recibas en lafUial de la. guia de circulación; si de
particulares, será preciso que presenten la licencia o documen
to que les autoriza para adquirirlas, expidiéndose por lB Guardia
Civil la guia de perrenencia,en cuya matriZ tinnará el inte
resado la recepción (lel arma.

Dos. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden lle.
var personalmente, con destino a otras fábricas o comercios,
hasta cinco escopetas o armas de calibre inferior a seis coma
treinta y cinco. expidiéndo.se al efecto la guíarle circulación por
la Guardia Civil.

Tres. Lo;; comerciantes autorizados pueden facilitar a los
cosarios o mandatariDS hasta tres escopetas de caza o armas de
calibre infeLOY a s:,is corna treinta y cinco mlhmetros, siempre
que pre~-;entf'n hlS guias de pertenencia correspondientes y guía
de ci::cc¡lación.»

\:,';ntinnn'€,-Uno. Los armeros autorizados po
(:~'IY '·:'lil.t.:...". en la Inte;'\'f;nd{,n de Arma..~ de la lo

".e Ua¡:)r~'n esta-bi¡.-'c~dos. insta v:oint':cinco armas
b;'~'as rnyüQ;'s de p. C'_ '.:cc!('n n'lcLl"'CI.

«Articulo
drjn t'·lL'[

:::::L' l'~;;l~; dl
('orL',~ y

DISPONGO:

Articulo primero.-Las personas sujetas al Servicio Militar
que en mil novecientos setenta cumplan los- treinta años de edad

El espiritu de la Ley G€neral del Servicio Militar se mani
fiesta de forma clara en el sentido de evitar la incorporación
a filas de reclutas con más de treinta años de edad, razón que
justifica la reducción del punto cuarto _del artículo sesenta y
dos de la Ley, asl como las limitaciones para la concesión de
prórrogas a partir del año en que se cumplen .los veintisiete de
edad, según el articulo treinta y dos de la misma.

El Reglamento de la Ley General del Servicio Militar COD
templa supuestos referidos a la contabilización normal de los
plazos basados en un alistamiento efectuado a los diecinueve
años y la incorporación a filas de. los distintos llamamientos
basada en la fecha de nacimiento, en lugar de hacerse con base
en el sorteo, como se hacia en el sistema anterior.

La aplicación estricta de las normas del Reglamento durante
el periodo de tran.ücicn hasta conseguir la adecuación de las
edades a las previfiones del mismo, plantearía la . posibilidad
de que los beneficiarios de prórrogas de incorporación a filas
que obtuvieron la primera de ellas a los veintiún años de eda,d,
alcanzaran los treinta antes de incorporarse, con lo que vedan
reducido su servicio en filas.

En otro aspecto puede, según las· vicisitudes del sorteo; plan
tearse la incorporación a filas de individuos que en mil nove
cientos setpnta cumplan los Leinta aüos de edad después de Sil

incorporación, con lo que no les alcanzaria la reducción del
punto cuarto del. artIculo !oesenta y dos de la Ley.

En consecuencia, a propuef:ta del Vicepresidente del Gobic-rno
e iniciativa del Alto Estado Mftyor, recogiendo la moción for
rLulacia por la Junta In1<::l'nünist.eriaI de He¡:!1.:t:l.rniE-nto, en
uso de las ff'cultn.dcs prel/lEIDS en fa dispc:;i(,i1~'p.. tr;m:si~oi'ia se
Eunda deia Ley Ch:nen1.l del 8e1'\'1:io MilíL,r, de conl'::cmiótd
vm el dki;J1T.-n emitido por el Consejo deE:,t¡·Uc en C'::~l;;-;~'·.

¡o.:-';.'n;;;r.cnle. v P"fVia delitsracü'n del Ccn:-<jod~'.r,lird'-.~ros en
~'.l r~tlijlÓn t¡d ú-ía v2inLid6s de enero de nlil nov';;(:Íd)~:]S sc~en:~:1
y uno,
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cArtieulo treinta.-Uno. Los titulares de estableeimtenOOs au..
torizados para la venta de armas cortas y largas rayadas podrán
sol1citar permiso de la Intervención de Armas del lu¡.rar en que
radiquen dichos establecimientos para tener en ellos annas de
106 citados- tipos, ya sean nacionales o extranjeras, en número
total no superior a. diez, así como muestras de sus correspOn·
dientes municiones.

Dos. Las Intervenciones de Armas únicamente concederán
su permiso cuando el establecimiento posea caja fuerte adecua
da para la debida custodia de las armas y municiones, que sólo
se sacarán de la caja fuerte para su exhibición a quienes ma
nifiesten estar interesados en adquirirlas.»

CArt1culo cllarenta y seis.-Uno. Los extranjeros provistos de
pasaporte o documentación que legalmente 10 sustituya, asl
cmno los españoles que tengan su residencia habitual en el ex·
tranjero y acrediten fehacientemente tal circunstancia, podrán
adquirir hasta cinco armas cortas, cinco largas rayadas y cinco
escopetas de caza, con arreglo 'a lo que se dispone en los apar~

tactos siguientes.
Dos. Las armas cortas y las armas largas ra:vadas habrán de

entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la In·
tervención de Armas de la localídad, la cual, tras la.'> adecua
das comprobaciones, precintará ·el embalaje y se encargará de
BU envio a la Intervención del puerto, aeropuerto o frontera. por
donde el comprador vaya a salir del territorio nacionaL Dicha
Intervención, a través de los servicios aduaneros españoles y
en actuación conjunta con los mismos, procederá a entregar
las armas al COmandante de la nave o aeronave en que el
comprador efectuare su partida. o a loo servicios de aduanas
del país fronterizo si la salida fuese por via terrestre.

Tres. Las escopetas de caza se entregarán a los .propios
eompradores cuando la Guardia CiVil les expida la pertinente
guia de circulación, que les autorice a llevarlas personalnlente
hasta el puerto. aeropuerto o frontera de salida, lugares donde
deberán poner las escopetas a disposición de la correspondiente
Interveneión de Armas, que procederá según lo establecidQ en
el apartado que antecede. La guía de circulación para llevar
las escopetas permitirá a los compradores su uso en el terri
torio nacional durante un periodo máximo de dos meses, pre·
vis. obtención de las licencias oportunas.

Cuatro. La salida de las armas por via terrestre se reali
zará por los puntos fronteriZt)s expresamente habilitados al efec
to, cuando así lo exigieren cGmprOmisos internacionales.

Cinco. Las ventas reaHzR.aas serán comunicadn.s por la In
tervención de Armas a la Dirección General ele Industria \'
Material del Ministerio del Ejercito y a la Direcdón Genera.} d~
seguridad indicando:

a) Nombre del comprador.
b) Nacionalidad y número de pnsaport.e o documento de

identidad que legalmente lo sustituya.
e) Marca, modelo, calibre y número del arma
d) Número y fecha de la guía de circulación expedida.
e) Punto de salida del territorio nacíonal.»

CArticulQ noventa y cuatro.-Uno. Las armas cortas sólo
podrán ser objeto de publicidad en revü:tas técnicas .() especia
lizadas. No deberán figurar en los anuncios más que las ca
racteristicas del arma. y los datos referentes a fabricante, re
presentante o vendedor.

Dos. A quien estuviere interesado en adquirir un arma
podrá facili~rsele, eon carácter particular y privado, la infor
mación complementaria que solicite,

Tres. Queda prohibida la exhibición pública de arma..<; cortas
., de elementos o reproducciones de las mismas, salvo en las
ferias o exposiciones comerciales en que la Dirección General
de ~ndustria y Material del Ministerio del Ejército lo autorice,
debIendo contarse en tales casos con un adecuado servicio de
custodia.»

«.Articulo noventa y einco.-Ono. Los armeros efectuarán
8~S operaciones de venta de armas cortas con cargo a IDS depó.,
SItos que tengan establecidos en las Intervenciones de la Guar
dia Civil, a cuyo fin dirigirán a éstas la pertinente solicitud,
indicando el calibre, marca, modelo y número de serie del
arma.

Dos. Dicha solicitud habrá de ir a('ompaii.ada de la licencia
de armas del comprador; o de la correspondiellte guia depel'
tenencia euando .se trate de titulares de lícencias del tipo E.

Tres. De resultar procedente la venta del arma, la tnter·
vención de la Guardia Civil· extenderá la guía de pertenencia
reglamentaria a los poseedores de licencias de tipos B, e o D,
practicando en éstas la oportuna anotación.

Cuatro. Respecto de las licencias de tipo A. la Intervención
de Armas· se limitará a verificar la reseña efectuada. por el
MinIsterio de Asuntos Exteriores.

Cinco En cuanto a las guías de pertenencia correspondien
tes a titulares de licencias de tipo E, la Intervención compro
bará sImplemente su vigencía<»

{<Articulo noventa y seiS.-U110. La Intervención de la Guar
dia Civil depositaria de un anna que haya sido objeto de ven
ta. facilitara ésta al armero vendedor para que, en su estable
cimíento y bajo su rEsponsabilidad, la entregue al propio com
prador, si éste fuera titular de licencia de los tipos B, e ó O.

Dos. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a comprad{)
res con dichos tipos de licencia, en localidad distinta a aquella
en que radique el establecimiento ven~or, la Intervención de
positaría expedirÁ el arma a la del lugar en que hayan de re
cogerla; en cuyo caso, esta última Intervención de Armas será
la encargada de cumplimentar los trámites a que se refiere el
epartado terc~ro del artículo anteriúr y de hacer la correspon
diente entrega,

Tres. La::; arlUas vendidas a titulares de licencias del tipo A
se rmtregal'án por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores,
y las que adquieran los titulares de licencias del tipo E les serán
entregadas por sus Jefes de CUf'rpo o Dependencia, En tales su
puestos, las IntervencionesdepúSitarias remitinin las armas
din~ctamente al citado Ministerio o a la Jefatura que corres
ponda.»

Artinllo segundo.--Queda derogada la Orden de la Presiden~

cía del Gobierno de veintiuno de diciembre de míl noveCIentos
sesenta y ocho, asi como cualquier otra disposición, en cuanto
se oponga a lo eRtablecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Oi.1Ce de febrero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vke;)ft'sidente del Gobierno.
LUIS CAllnERQ BLANCO

ORDEN de 13 de febrero do 1971 por la que se
determinan ¡os sedores prioritarios para la conce·
"iún del crédito o/idal en el allo 1971.

Excdentisimos señores:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del texto
refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y
Social, aprobado por Decreto 90211969, de 9 de mayo, la Comi
sión D~ legada de Asuntos Económicos señalan't cada año los
sectores que tendrán carácter prioritario a efectos de concesión
de crédito oficial. Este ~arácter prioritario deberá fijarse de
acuerdo con las directrices del II Plan de Desanollo.

En su virtud, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión del
dio. 12 de febrero de 1971, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.<> A los efectqs de la concesión del crédito oficial,
y en los ténninos establecidos en los articulos 48 y siguientes
del texto refundido de la Ley del 11 Plan, tendrán 'CSlrácter
prioritario en el año 1971 los siguientes sectores:

L Sector agrario.

1.1. Ganaderia de vacuno y ovino, implantacíón de forra
jeras, pratenses y pastizales y Empresas acogidas al régimen de
acción concertada de ganado vacuno.

1.2. Adquisición de maquinaria para las explotaciones agra
rias y para la captación de aguas subtenáneas, compra de ma
quinaria para uso en común y creación de parques de maqui
naria al servicio de los agriCUltores.

1.3. Construcción de secaderos de maíz, silos y almacenes de
eNeales-pienso.


